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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

RESOLUCIÓN 

"POR LA CUAL SE JUSTIFICA LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN DIRECTA CON 
LA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA- FACULTAD DE INGENIERIA." 

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE ANTIOQUIA, 
en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto Departamental 
N° 0007 del 2 de enero de 2012, la Ley 80 de 1993, el artículo 21  numeral 4 literal c de la 
Ley 1150 de¡ 16 de julio de 2007, modificado por el Artículo 92 de la Ley 1474 de 2011 y 
el artículo 2.2.1.214.4 y 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto N°1082 de 2015, y 

CONSIDERANDO: 

Que corresponde al DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA - SECRETARIA SECCIONAL 
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL, de conformidad con Ley 9 de 1979, Decreto 1575 
de 2007 y  Resoluciones 2115 de 2007; 811 de 2008 y  4716 de 2010 emitidas 
conjuntamente por el Ministerio de la Protección Social y el Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial, además de la Resolución 082 de 2009 del Ministerio de 
la Protección social; El Decreto 1575 de 2007, por medio del cual se establece el Sistema 
para la Protección y Control de la Calidad del Agua para Consumo Humano, en su 
Capítulo III, artículo 8, establece la responsabilidad del Departamento en cuanto a la 
Vigilancia sobre la Calidad del Agua de Consumo, indicando que: "Artículo 
80 . Responsabilidad de las direcciones departamentales, distritales y municipales de 
salud. Las direcciones territoriales de salud como autoridades sanitarias de los 
departamentos, distritos y municipios, ejercerán la vigilancia sobre la calidad del 
agua para consumo humano ( ... )".Subraya fuera de texto. 

Que la Resolución 2115 de 2007, expedida por el Ministerio de la Protección Social, en 
la que se señalan las características, instrumentos básicos y frecuencias del sistema de 
control y vigilancia para la calidad del agua de consumo humano, como desarrollo a la 
exigencia para los Autoridades Sanitarias Departamentales de garantizar de manera 
permanente y continua la Vigilancia de la Calidad del Agua de Consumo, establece en sus 
artículos 21 al 31 el número mínimo de muestras que deben ser analizadas. 

Que la Secretaria Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia debe 
adelantar la contratación de los procesos de Vigilancia de la Calidad del Agua para el 
Consumo Humano y Uso Recreativo en los municipios categorías 40, 50  y 60  de 
responsabilidad Departamental, de conformidad con la normatividad vigente y de acuerdo 
con lo consagrado en la Constitución Nacional en su artículo 49 en el cual se dispone: "La 
salud y el saneamiento ambiental son servicios públicos a cargo del Estado", así como en 
lo ordenado en el artículo 78: "La ley regulará el control de calidad de bienes y servicios 
ofrecidos y prestados a la comunidad, así como la información que debe suministrarse al 
público en su comercialización. Siendo responsables, quienes en la producción y en la 
comercialización de bienes y servicios, atenten contra la salud, la seguridad y el adecuado 
aprovisionamiento a consumidores y usuarios (  . .. )". 

Que el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA - SECRETARIA SECCIONAL DE 
SALUD Y PROTECCION SOCIAL, requiere celebrar contrato interadministrativo con la 
UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA- FACULTAD DE INGENIERIA para "Fortalecer el 
Programa de Vigilancia de la Calidad del Agua para Consumo Humano a través de la 
prestación del servicio de análisis microbiológico y fisicoquímico en aguas de consumo 
humano y uso recreativo y a diferentes sustancias de interés sanitario que comprometen 
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la salud pública con transporte de recipientes y asesoría para recolección, y transporte de 
muestras y temas asociados a los Municipios de las nueve subregiones del Departamento 
de Antioquia". 

S. Que la UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA - FACULTAD DE INGENIERIA, con NIT. 
890.980.040-8, es una institución estatal del orden departamental, que desarrolla el 
servicio público de la Educación Superior, creada por la Ley LXXI del 4 de diciembre de 
1878 del Estado Soberano de Antioquia, organizada como un Ente Universitario 
Autónomo con régimen especial, vinculada al Ministerio de Educación Nacional en lo 
atinente a las políticas y a la planeación del sector educativo y al Sistema Nacional de 
Ciencia y Tecnología; goza de personería jurídica, autonomías académica, administrativa, 
financiera y presupuestal, y gobierno, rentas y patrimonio propios e independientes; se 
rige por la Constitución Política, la Ley 30 de 1992, las demás disposiciones que le sean 
aplicables de acuerdo con su régimen especial, y las normas internas dictadas en 
ejercicio de su autonomía. La Universidad de Antioquia tiene por objeto la búsqueda, 
desarrollo y difusión del conocimiento en los campos de las humanidades, la ciencia, las 
artes, la filosofía, la técnica y la tecnología, mediante las actividades de investigación, de 
docencia y de extensión, realizadas en los programas de Educación Superior de pregrado 
y de posgrado con metodologías presencial, semipresencial, abierta y a distancia, puestas 
al servicio de una concepción integral de hombre. El Laboratorio de Estudios Ambientales 
de la Escuela Ambiental de la Facultad de Ingeniería presta servicios de ensayos de 
laboratorio, de tipo fisicoquímico e instrumental en aguas, aire, suelo, plásticos, alimentos, 
tejidos vegetales y animales, y microbiológico en aguas, de modo que se satisfagan las 
expectativas y necesidades del usuario, como también las normas y reglamentaciones 
exigidas. Para tal fin, se tiene implementado un Sistema de Gestión de Calidad basado en 
la Norma ISO/IEC 17025-2005, así como un equipo adecuado, personal capacitado y 
comprometido con las buenas prácticas profesionales y con conocimiento de su Sistema 
de Gestión de Calidad. La dirección  del laboratorio expresa su compromiso con el 
mantenimiento del Sistema de Gestión de Calidad para asegurar la prestación de un 
servicio oportuno, seguro y eficaz, en aras del mejoramiento continuo. 

Que cuando proceda el uso de la Modalidad de Selección de Contratación Directa, la 
entidad lo debe justificar mediante acto administrativo, conforme a lo consagrado en el 
artículo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto N1082 de 2015. 

Que la causal invocada para optar por la Modalidad de Selección del Contratista 
mediante Contratación Directa, es la celebración de "Contrato Interadministrativo", a que 
se refiere el artículo 20  numeral 4 literal c de la Ley 1150 de 2007, modificado por el 
Artículo 92 de la Ley 1474 de 2011 y el artículo 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto No.1082de 
2015. 

Que el presupuesto para la presente contratación es de NOVECIENTOS CINCUENTA 
Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y 
UN PESOS ($958.674.161) IVA EXCLUIDO. 

Que los correspondientes Estudios y Documentos Previos, podrán ser consultados en 
el expediente del contrato que reposa en la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría 
Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia y en el SECOP II - Proceso 10811. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR justificada la Modalidad de Selección del Contratista 
mediante Contratación Directa, conforme al artículo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto N°1082 de 
2015. 

ARTICULO SEGUNDO: ORDENAR la celebración de un Contrato Interadministrativo con 
la UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA- FACULTAD DE INGENIERIA, para "Fortalecer el 
Programa de Vigilancia de la Calidad del Agua para Consumo Humano a través de la 
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prestación del servicio de análisis microbiológico y fisicoquímico en aguas de consumo 
humano y uso recreativo y a diferentes sustancias de interés sanitario que comprometen 
la salud pública con transporte de recipientes y asesoría para recolección, y transporte de 
muestras y temas asociados a los Municipios de las nueve subregiones del Departamento 
de Antioquía". 

ARTICULO TERCERO: PUBLICAR el presente Acto Administrativo en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública (SECOP II) a través del Portal único de 
Contratación, acorde con lo estipulado en el Artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 
2015. 

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE Y C E 

LINA MARIA S MANTE SANCHEZ 
Secretaria Seccional de/alud y Protección Social de Antioquia

PROYECTO 

NOMBRE FIRMA FECHA 
CAROLINA MARIA RIVERA USUGA 
ROL JURÍDICO 
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JOHN WILLIAM TABARES MORALES 7C_tQ4C22T 2- 
ROL TÉCNICO 

\f  CAE: JASID JOSÉ SALCEDO BENEDETTY ai) 
ROL LOGÍSTICO 

APROBÓ:  
JUAN ESTEBAN ARBOLEDA JIMÉNEZ 
DIRECTOR ASUNTOS LEGALES 
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DIANA CAROLINA SALAZAR GIRALDO 

APROBÓ: 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE 

 FACTORES DE RIESGO 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma 
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